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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Anuncio de 3 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia 
y Empleo en cádiz, por el que se notifica hoja de aprecio de la beneficiaria a los interesados que se 
citan.

intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de la hoja de aprecio de la beneficiaria a los 
interesados que figuran en el Anexo i como afectados por el proyecto de la instalación «Proyecto singular de red 
de suministro y distribucion de gas natural en P.i. Tecnobahía», en el término municipal de El Puerto de Santa 
María. Expediente GAS-17/12; y que se encuentra a su disposición en esta Delegación Territorial, por medio de 
la presente y en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común se publica el presente anuncio de notificación, debiendo 
proceder dentro de los diez días siguientes a aceptarla lisa y llanamente o bien rechazarla y en este segundo 
caso tendrán derecho a hacer las alegaciones que estimen pertinentes, empleando los métodos valorativos que 
juzgue más adecuados para justificar su propia valoración a los efectos del artículo 43 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, asimismo, a aportar las pruebas que consideren oportunas en justificación 
de dichas alegaciones, en esta Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia y Empleo en cádiz, sita 
en Plaza de Asdrúbal, Edificio Junta de Andalucía.

En caso de rechazar el precio fundado ofrecido, se pasará el expediente de justiprecio a la comisión 
Provincial de Valoraciones.

cádiz, 3 de mayo de 2016.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano. 

AnExo i

ADRiAnA oRRAL GAZTELu
ÁLVARo AZTELu JiMÉnEZ

iGnAcio GAZTELu PASToR
JoSÉ RAMÓn GAZTELu PASToR

oLiVAR DE FoRLonG, S.L.
PATRiciA AZTELu JiMÉnEZ

SiLViA AZTELu JiMÉnEZ
ToMÁS AZTELu JiMÉnEZ
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